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FALLO

1
!,

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CO!'4STITUClÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

conJormidad con la doctrina reiterada del Tribunal Supremo, Que
cstlmamos constitucionalmente acertada. la valoración minuciosa v
detallada de los daños y perjuicios económicos, fisicos y morales es df.
muy dificil realización y expresión y ello obliga, en la mayoría de los
casos, a iij~r la cuantía de su indemnizacíón de un modo global,
atempcrándosc a los módulos valorativos de uso convencional, sin que
en ningún caso h~ya de reputarse necesario que la cantidad globalmente
fijada represente la Suma de las parciales en que puedan cuantificarse,
dentro de esa yaloración conjunta. cada uno de los factores o conceptos
tomados en consideración, ni que haya que especificar la manera
singularizada cuáles son esos conceptos parciales.

En tal contexto fáctico y jurídico. la falta de fundamento válido en
la denuncia de vulneración constitucional framulada por el solícítnte de
amparo se constata ~i conSideramos, de un lado, que la secuela de la
rigidcz del qUinto dedo del pie derecho a consecuencia de viciosa
consolidación de fractura no C's recogida como hecho probado en la
Sentencia, a cuyos términos es lógico que se atenga la posterior
valoración del Juez, y, por otro lado, que las lesiones ocasionadas a un
escolar de diez anos. del cual no consta que realice actividad productiva
alguna no puede derivarse perjuicio económico por pérdida de ingresos,
-dado que no se reclaman, al menos de manera diferenciada, gastos de
curacíón~sino tan sólo el perjuicio indemnizable que conlleva la pérdida
de asistencia a la actividad escolar así como los dolores y molestias
fisicas y morales Que las lesiones han comportado y tales conceptos
deben estimarse incluidos en la valoración conjunta realizada por el Juez
que, en modo alguno, puede tacharse de irrazonable o desconectada de
las concretas circunstancias subjetivas y objetivas, respectivamente
concurrentes en relación con la víctima del accidente y con la entidad
y alcance de las lesiones ocasionadas al mismo, plenamente conocidas
por el solicitante de amparo, 'Cuya pretensión de amparo, por las razones
expuestas, queda realmente reducido a ser tan sólo ex.presión de
discrepancia con la conclusión valorativa judicial, que no puede
encontrar cobertura en el derecho a la tutela judicial, en el que se integra
el dl'"recho a la motivación, puesto Que su protección en vía de amparo
no autoriza a este Tribunal Constitucional a interferir en lo que
pertenece a la potestad valorativa de los hechos y su subsunción en la
norma legal, que es exclusiva y excluyente de la Jurisdicción, siempre
que ésta no haya sido ejercitada de manera irrazonable o arbitraria,
incompatible con el derecho fundamental invocado.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don León del Moral Garcfa como
representante legal de su hijo menor José del Moral López,

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado}).

Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio L1orente.:"'Eugenio Díaz Eimil.-Migucl Rodrí·
guez-Piil.ero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de tos
Mozos.-Alyaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López,-Firmados y
rubncados.

de! derecho a la motivación, para cuya satisfacción se requiere que la
resalucíón recurrida, contemplada en el conjunto procesal del que forma
parte, permita identificar cuáles son las normas que se aplican y cuál ha
sido el juicio lógico que, flUldado en criterios jurídicos razonables, ha
presidido la articulación o subsllnción del hecho concreto en el precepto
normativo de que se trate, interpretado siempre en el sentido mas
favorable a la especial fuerza vinculante que caracteriza a los derechos
fundamentales, lo cual supone, de otro lado, que deba descartarse la
validez de -aquellas motivaciones en las que no se contenga el más
mínimo razonamiento que ponga en relación el hecho concreto con la
norma que al mismo se aplica, impidiendo toda posibilidad de conocer
cuál ha sido el criterio Que ha conducido al órgano judicial a adoptar la
decisión en el senttdo en que lo ha hecho, pues en tales supuestos no
existirá garantía alguna de que la resolución judicial haya sido adoptada
conforme a criterios objetivos razonables y fundados en Derecho, tal y
como requiere el derecho a la tutela judicial efectiva, que no consiente
decisiones que merezcan la calificación de arbitrarias, por carecer de
explicación alguna o venir fundadas en explicaciones irrazonables.

-3. En el supuesto aquí debatido, la resoludón recurrida es un Auto,
que tiene por objeto señalar el límite máximo de indemnización ex.igible
en la vía civil en concepto de reparación de los daüos y perjuicios
ocasionados por un accidente de tráfico, respecto del cual ha recaído
sentencia absolutoria en el antecedente proceso penal. Dicho Auto
constituye, por lo tanto, una consecuencia de la Sentencia absolutoria,
impuesta al Juez penal con carácter necesario por ·la Disposición
adicional segunda de la Ley 3/1967, cuya finalidad, según establece esta
norma, es constituir un título suficiente para entablar el correspondiente
proccdimiento civil, debiendo contener la descripción del hecho, la
indicación de las personas y vchiculos que intervinieron y de los
asegurados, requisitos que cumple el Auto recurrido en sus antecedentes
de hecho, en los cuales se incluye la duración de las lesiones producidas
a la víctima del accidente, procediendo a continuación, en sus funda
mentos jurídicos, a citar las normas legales y determinar mmediata
mente la cantidad máxima de indemnización en 28.000 pesetas.

- Es cierto que en esta escueta motivación no contiene manifestación
expresa del juicio valorativo que ha conducido al Juez a señalar dicha
cuantía máxima, ni hace referencia específica al~una a secuelas deriva~
das del accidente, ni a danos morales; eUo sm embargo, no puede
conducirnos a considerar que la resolución judicial carezca de motiva
ción suficiente, puesto que los datos de hec.ho consignados en la misma,
contemplados en relación con los que obran en el proceso y en la
Sentencia de la cual es consecuenCia, revelan de manera sufiriente,
aunque sea implícita, las razones y discurso lógico que determinaron la
decisión judicial.

Para negar a tal conclusión es decisivo destacar que la víctima del
accidente es un menor de diez años, escolar, que según los hechos que
se declaran probados en la Sentencia penal, de la cual es consecuencia
el Auto recurrido, sufrió lesiones que le incapacitaron para sus ocupacio
nes habituales durante 35 dias; en congruencia con ~sos hechos es
maniftcsto Que el resultado de la valoración judicial fue determinada por
las circunstancias subjetivas de la vfctima y la entidad de las 1csiones
producidas al mismo, no pudiendo, en modo alguno, considerarse
notoriamente desproporcionado o inexplicable el límite máximo de
veintiocho mil pesetas, puesto que no podemos desconocer que, de

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Cons.títucional, L'ompuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente: don Eugemo Diaz EimiL don
Miguel Rodríguez-PÍllero y Bravo·Ferrer. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo '! don José Gaba!dón
López, r-,:Iaglstrados. ha pronunci:ldo

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.186/1983. pro;:;o\ido por la
Procuradora de los Tribunales dona r-,..laria Jm,,: R,-,JríguC"z Teijeiro. en
nombre de don losé Enrique Centén MartJn. J.sistido del LetrJ.du don
Francisco Javier Abad Olivares, contra las St'ntencias del Juzgado de
Distrito de San Sebastián de tos Reyt's. de .;1. de febrero de t9f7, Ydel
JllLg~do de Instrucción d.: Akobendas. de 16 de octubre de 1988
dictadas en Juicio de faltas. condenando v ratifi.t:ando la conden~
rl'spt.'(tivamente al recurrente. Ha sido parte' el Ministerio Fiscal y ha
Sido Pon"nte el Magistrado don Jüsé Gabaldón López quien ex.presa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Et día ~9 de diciembre de 1988 se presentó en el Juzgado de
Guardia demanda de amparo. Que ingresó en el Registro de este
Tribun:J.I al dia siguiente.. por la Procuradora de los.Trihunales doña
Mana José Rodríguez TelJclro, en nombre de d~n ~ose Enpque Cen~~n
Martín v contra las SentencIas de! Juzgado de Dlstnto de San Sebastlan
de los Reyes. de 4 de febrero de 19&7 y del Juzgado de Instrucción de
A!co1x'ndas. de 26 de octubre de 1988, por considerarlas contrarias a los
Jen:dlOs fundamentales de utilización de medios de prueba pertinentes
p;lra la defensa. acceso a proú'dimiento contradictono. y a los básJ('os
pnncipios de auJicneia y al de asistenCia y defensa, protegidos por el
articulo 24 CE.

1. Los hecho'> en los que se fundamenta la presente demanda de
amparo son, en sin tesis. los ~iguientes:

a) El recurrente el dia 11 de julio de 1986 fue denunciado por un
vecino suyo lindante ante la Guardia Ci.il de El Molar por un presunto
ddito d~ dai10s producidos. al conducir su vehículo, en una valla
propiedad del denlln-:iantc. En el ateslado se ret1ejó en la corr'~spon

JIente diligenCia que d denunciado era don Enrique Centén Manín, del
que se ({ignoran mas datos)}. Con fecha l3 de julio inmediato se hJ.ce
const:lr por diligencia de la Guardia Civil Que el domicilio del J.horn
recurrente estaba Sito en la calle Tenenfe, 63, sexto, de Madnd. con
mdicación de un número de teléfono.

b) En la citación Judicial, de 15 de septiembre de 1986, para la vista
oral de jui(:io de faltas se emplaza a don José Enrique Centén Madrid

Sala Segunda. Sentencia 123/1991, de J de junio JI.' 1991.
Recurso de amparo 2.186/1988. Cmlra Sentencias de!
Ju=gado de Distrito de San Sehastúin de los Rel'cs y del
jlegado de lnstrucdon de Alcohendas. dictados en ¡'lUciD de
faftas. Vulneración de! derecho a fa tutda llldicia! efectiva:
Sentencia dictada ,finaudaa parte); e incrmgruencia.
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en la dirección facilítada por la Guardia Civil. La citación fue devuelta
con la mención .«00 cxitente núm. 63 en la calle Tcnerite» y se suspendió
el acto de la VIsta. Se inician a partir de este momento las gestiones
judiciales para localizar al denunciado.

Así. con fecha 2 de octubre de 1986 se oficia al puesto de la Guardia
Civil de El Molar para que se averigüe el domicilio de don Jose Enrique
Centén Madrid. citándose su domicilio en esa localid3d v las diligencias
para las que se interesaba tal investigación. -

En oficio de dicho Puesto de la Guardia Civil de 10 de octubre
siguiente se hace constar. ademjs del mismo numero de teléfono va
reseñado, que el domicilio de don José Enrique Ccntén j<,.'1adríd está én
Madrid. calle Tenerife núm, 6. terccro G.

Con fecha 21 de octubre siguiente se libra exhorto a Madrid para
nuevamente convocar a las partes a la vista del juicio oral. Por envío
postal de 18 siguiente !oc remite la citaóón a las señas ya reseñadas en
el párrofo anterior a don José Enrique Centcn Madrid. En el resguardo
postal en el que consta el acuse de recibo, el funcionario de Correos, con
indicación de su número profcsionaL estampa la palabra «ausentc».

El 21 siguiente se emplaza al señor Centén Madrid telegraficamentc.
E~ .2~ inmediato, e! servicio telegráfico manifiesta que el telegrama
dmgtdo a «José Enoque Centén Madrid, Tenerife, 6, tercero G (...), no
entregado por desconocidQ).

Ante la incomparecencia del ahora recurrente se suspende nuevaM

mente el juicio oral y en esa misma fecha, 26 de octubre de 1986. se
aeu~rda librar oficio a la «Jefatura de Tráfico y a la Jefatura Superior de
Pollcía de Madrid para -la práctica de gestiones encaminadas a la
averiguación de cual pueda ser el actual domicilio del que aparece como
denunciado y efectuadosc acordará».

La Jefatura Superior de Policía de Madrid, con fecha 17 de diciembre
de 1986, en oficio impreso manifiesta que las gestiones realizadas al
efecto han sidt> infructuosas. El encabezamiento del escrito es del
siguiente tenor: «Infructuosas gestiones para determinar el domicilio o
paradero de José Enrique Centeno Madrid, toda vez que ha resultado
desconocido en el domicilio de la calle Tenerife, número 6, tercero G.
Ignorándose su paradero».

Efectuadas sin éxito las gestiones precedentes. se realiza el emplazaM

miento OOictal (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de enero de 1987), de
don José Enrique Centé-n Madrid acordado por providencia de 22 de
octubre .de 1986, se celepra <:1 correspondiente juicio oral y se publica la
Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 23 de febrero
de 1987. de don José Enrique Centén Madrid acordaqo por providencia
de 22 de octubre de 1986, se celebra el correspondiente juicio oral y se
publica la Sentencia en el «BoleHn Oficial del Estado» de fecha 23 de
febrero de J987, figurando como condenado don Enrique Centén
Madrid.

. c) La Sentencia condenó al recurrente, por una falta de impruden
cia del art. 600 c.P. -en redacción anterior dada por la L.O. 3/1989- a
una pena de 1.600 pesetas. con arresto sustitutorio de quince días. y al
abono de 39.000 pesetas de indemnización, costas y tasas.

d) El 14 de octubre de 1987 se presentó en el chalé propiedad del
recll[fente, sito en El Molar, una persona que dijo ser perito judicial y
que debía proceder a la \'aloración del vehículo ocasionante de los danos
objeto de la Sentencia emitida. El demandante manifestó su extraneza
ante los hecho<; por ser la primera' noticia que tenía de los autos y
manifestó que su domicilio· estaba sito en determinada calle de esta
capital.

e) En este domicilio recibió el 6 de noviembre Siguiente. por correo
certificado, la tasación en costas del juicio 878/1986. seguido ante el
Juzgado de Distrito de San Sebastián de los Reyes.

f) Personado en el Juzgado. a la vista de las actuaciones que le
fueron mostradas. comprobó el demandante que se habia seguido contra
él una causa penal por faltas. habiendo sido citado por edictos al haber
resultado infructuosos los intentos de emplazarle personalmente.

g) A la vista de estos hechos, el 17 de noviembre de 1987. presentó
ante el Juzgado de Distrito un recurso de nulidad de actuaciones. pues
consideraba que se habían lesionado sus derechos a la audiencia v a la
defensa, solicitando la retroacción de las actuaciones al momento
anterior de las deficiencias denunciadas.

h) Por Auto de 24 de noviembre siguiente no se accedió a decretar
la nulidad del procedimiento. peTO sí se acordó declarar la nulidad de 10
actuado desde la notificación de la Sentencia al condendado. por habe¡;se
producido indefensión en el modo en que la misma se habia llevado a
cabo.

i) Notificada de este modo la citada Sentencia. de 4 de febrero de
1987. el señor erntén Martín interpuso recurso de apelación contra la
misma ante el Juzgado de Instrucción de AlcobcndJ.s. Formado el
correspondiente rollo se alegó en el escrito de apelación la nulidad de lo
actuado en primera instancia, circunstancia que había producido inde~
fcnsión en el apelante. En la vista de la segunda instancia se opusieron
al recurso tanto el apelado como el Ministerio Fiscal que instaron la
confirmadon de la resolución dictada en primera lfistancia. El Ministe
rio Fiscal basó. además. su alegato -afirma el recurrente en que la

citaCIón dingida a la calle Tenerife. 6, tercero G. se produjo la
de\olución con la mención «se ausentó~), lo que indica que en esa
dirección había tcnido en algún momento su residencia el entonces
apdante y ahora demandante de amparo.

D La Sentenda dictada en segunda instancia. que es un formulario
imprl'so. en su fundamento jurídica único afírma textualmente que
••perslste en esta alzada la misma .lnsufíclcncia de pruebas que origlfió
la Scntl~nCla absolutoria rccumda. por tanto deben ,mantenerse íntegra
mente sus pronunCiamientos por Igual fundamentaclOm). El fallo. por su
parle. menciona _que «debo contlrmar _y confírmo integramente la
expresada resoluclóm>, que era, en cambIO. condenatoria al recurrente.

3., La demanda se basa en los razonamientos que siguen. En primer
térmmo se manlfiesta que tanto las normas recogidas en el título VI! del
libro 1 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los efectos de
notificaciones. citaciones y emplazamientos. normas todas ellas báSicas
de procedimiento que aseguran el principio de contradicCIón y la tutela
efectiva de los Tribunales, así como los arts. 238. 3 y 240.J L.O.P.J .. de
I de julio de 1985. al recoger la posibilidad de la ñulidad de los actoS
JudiCiales en aquellos supuestos en que se produzca infracción de los
principios de audiencia, asistencia y defensa, siempre que efcctivamente
se haya producido indefensión. se pusieron en su momento de mani M

fiesta ante ambos órganos jurisdiccionales: ante el Juzgado de Distrito,
mediante el recurso de nulidad de· actuaciones presentado como única
alternativa a una situación daramente anómala, resuelto por el Auto
referido, y en el que. si bien no se admite la nulidad de actuaciones por
haberse dictado ya Sentencia (que no por desestimar la pretensión ni los
razonamientos jurídicos aportados), sí se acepta la nulidad de la
notificación de la Sentencia (con los mismos defectos que el resto del
procedimiento seguido) por haberse producido indefensión.

Por su parte, el Juzgado de Primera Instancia. al conocer de la
apelación tuvo (o debió tener) conocimiento (puesto que así se hizo
saber) del mencionado recurso de nulidad y su resultado. No obstante
ello, y a pesar de la imposibilidad de notificaciones personales al
demandante, producida, exclusivamente, por errores producidos por los
propios Organismos de la Administración de Justicia, impidiéndole
cualquier posibilidad de defensa y, en un primer momento. incluso de
recurso ordinario, entendió que no procedía sino confirmar la Sensencia
apelada. -

El carácter excepcional del emplazamiento por edictos solamente
habrü de usarse cuando sea de todo punto imposible el emplazamiento
y notificación personales, según reiterada jurisprudencia de nuestros
Tribunales. Es cuestionable la <<imposibilidad» del emplazamiento y
notificaciones personales en el caso que nos ocupa. puesto que, si bien
estos no se lograron, no fue por imposibilidad real. sino como
consecuencia de los errores producidos. En tal sentido. se manifiesta la J
STC 48/1986. al indicar que el error en el destinatario y en el't
emplazamiemo personal no cumple las mínimas exigencias que se
derivan del deber positivo de promover la defensión. ~

Todo lo anterior, a juicio del recurrente, acredita la violación del
contenido del art. 24 CE., dentro del cual el derecho a la tutela judicial
efectiva supone, positivamente. el acceso al proceso y al uso de los
instrumentos que en ése se proporcionan para la defensa de los propios
intereses, con el limite negativo de la prohibición de indefensión,
garantia ésta que implica el respeto del esencial principio de contradic
Ción. de modo que los contendientes, en posición de igualdad, dlspl.mgan
de las mismas oportunidades para alegar y probar cuanto estimen
oportuno. Así eS posible hablar de indefcnsion no sólo durante el
desenvolvimiento del proceso. sino también cuando trata de acceder al
mismo.

Se concluye solicitando el otorgamiento del amp3.ro y la nulidad de
las dos resoluciones impugnadas con retroacción de las actuaciones
hasta el momento anterior al que se originó la mdefensión.

4. Por proveído de la Sección Tercera. de 8 de mayo de 1989. se
admitió a trámite el recurso instado en nombre del señor Centén Martin.
y, en aplicación del 3rt. 51 LOTe. se acordó dirigirse tanto al Juzg;rdo
de Instrucción de Alcobendas. como al Distrito de San Sehastián de los
Rc-ycs para que remitieran copia adveradn de las actuaciones seguidas
anlc- ellos en relaCión con el presente asunto, y que. por el último de los
citaúos órpnos se procediera en forma a los emplazamientos kgalmcnk
pre,-istos.

5. Los dJas 5 y 7 de JUnio de 1QS9 se recibieron en este Tribunal
las ccnifícaciont.'s prccitadas procedentes, respectivamente, de los Juzga
dos de Alcobcndas y de San Sebastián de ros Reyes.

6. Por nueva providencia de la Sección Tcrcera. de 19 de junio
siguicntc. se acusó rcclbo de las actuaciones recibidas y, de nCllcrdo a lo
previsto en el arI. 52.1 LOTe, se contlrió al Ministerio Fiscal y al
recurrente un plazo común de \'('mte días para quc, a la .... ista de
aquellas, alegaran lo que estimaran oponuno.

"7 En esento presentado el 1: de julio siguiente. la rep;csentación
actora etcctúa en una primera parte un nuevo repaso a la secuencia de
hechos de los que la presente demanda trae causa. Se subraya en esta
secul'ncia fáctico. que- tanto por los datos de su vchiculo como de las
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dire-ccioncs, ya fuere la de El :-'fo1ar. ya fuere la de Madrid, des~e 1985,
el recurrente estaba perfectamente localizable. tal como se acreditó en su
día mediante el debido apone de certificaciones oticiales de tales
extremos.

En cuanto a la argumentación propiamente dicha, el demandante
reitera esencialmente la vertida en su inicial escrito de demanda. Ahora
resalta que el art. 24,1 C.E., dentro del cual el derecho a la tutela Judicial
efectiva supone. positivamente. el acceso al proceso y al uso de los
instrumentos inherentes para la defensa de los intereses, con el límite
neg:.uivo de la prohibición de indefensión..As! el recurrente puede
quedar indefenso no sólo durante el desenvolVimiento del proceso o del
recurso, sino también cuando se trata de acceder al mismo.

El Juzgado de Distrito de San Sebastián de (os Reyes, al resolver el
recurso de nulidad planteado. en el que fueron expuesto~ ampliamente
tamo los hechos materiales como las normas legales a que hemos hecho
referencia. lo desestíma parcialmente al entender el Ministerio Fiscal
que no cabe declarar la nulidad de actuaciones sino antes de existír una
Sentencia firme. como ya había ocurrido. Sin embargo, admite la
indefensión producída en cuanto a la notíficación de la Sentencia.
dejando abierta así- la puerta a la apelación que lógicamente se iba a
solicitar. Es importante indicar cómo el rechazo a la nulidad en esta
instancia se basa exclusivamente en el aspecto formal (existencia de
Sentencia firme), pero no en el material (en ningún momento hay
oposición a los argumentos esgrimidos por esta parte. que no son
rechazados). .

Formalmente. prosigue el demandante. es indiscutible el esfuerzo
loable re.'llizado por el Juzgado de Distrito para proceder a la localiza~
zión del demandante. Sin embargo, y. a pesar de la buena- voluntad
mostrada, no se pueden admitir los errores materiales que dieron lugar
a lo que la parte demandante entiende una manifiesta indefensión.

Se concluye reiterando la petición de amparo ya formulada al
deducir su demanda constitucional.

8. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en escrito presentado en el
Registro de este Tribunal el dia 14 inmediato, evacuó oportunamente su
tr.imite de alegaciones.

En primer término. tras efectuar una sintesis de los hechos considera
dos relevantes. recuerda la importancia que para el l1amamiento al
proceso tienen los actos de comunicación procesal, singularmente las
citaciones y los emplazamientos, que no son, como sejiala este Tribunal,
meros actos formularios. Tales actos, en los presente autos, han sido
defcctuosos por no haberse ajustado a la Ley.

En efecto, la citación del denunciado para comparecer al juicio de
faltas se intentó en dos ocasion~ por correo y telégrafo, respectiva
mente, despachos que se dirigen a la calle Tenerife, número 63, sexto
el primero, y calle Tenerífe, 6, tercero G, el se~uno. siendo devuelfos sin
llegar a su destinatario, por resultar desconOCido en ambas direcciones.
Por providencia de 12 de diciembre de 1986, el Juzgado de Distrito
acordó citarle por cédula que se inscrtará en el «Boletín Oficial del
Estado» como, en efecto, asi se efe'etuó. publicándose en el numero
correspondiente al 17 de enero de 1987. Pero la citación en este caso no
se aju~tó a las previsiones legale.., porque, de un lado, la cédula no
expreso el verdadero segundo apellido del citado, ahorn demandante de
a~paro, Siendo asi que el arto 175.2.° L.E.Crim. exíge que la cédUla de
CItaCión expre"le el nombre y los apellidos del que haya de ser citado. En
ef~Io, la cédula de- citación se refiere a don José EnriQue Centén
~fa.urid, en lugar de a don Jose Enrique Centén Martín, error este Que
mnde en la identidad del destinatario de la citación. De otro lado.
tampoco se ajusta a las previsiones legales porque no se mandó insertar
en el «.Boletin Otitia! de la Provincia de Madrid)) (ha\' Comunidad
Autónoma). lugar de residencia del denunciado. como previene el arto
17:':1 l.E.Crim. _ .

Aparte de esta irregular citación por edictos. ~r considerar descono
cido el paradero de don Jase Enrique Centeno lo cierto es que éste,
cuando se acordó aquella Citación, figuraba empadronado en Madrid,
con domicilio en la calle Lino, L I·E, Y en anos anteriores en la calle
Nadar. 2, 2-E. El mismo domIcilio de la calle Uno,!. l-E. aparece en
su D.N.!.. expedido en Madrid el 18 de noviembre de 1986. Por ello,
pudiera aplicarse aquí la doctrina de este Tribunal a cuyo tenor el simple
emplazamiento o citación por edictos resulta insuticíente para garantizar
la dcfensa_ de quienes pos('cn legitimación pasiva para comparecer en
procesos que inciden díre-ctamente en sus derechoo e intereses legítimos,
de tal suerte que la omisión del emplazamiento directo y personal
constituye entonces una vulnemción del derecho a la tutela judicial
eti:etiva reconOCIdo en el art. 2.t.l C.E. (SSTC 163/1987 y I091198Y).

La talta eh: Citación personal -cuando pudo haberse inqUirido o
averi$uado el domicilio del cenunciado con tal fínnhdad- v la viciada
o defectuosa cítacion por edic~os para la asistenCia al JUicio de faltas. es
dar<? que vulneró el derecho de detensa y audienci:l.. por cuanto que se
ImpIdiÓ a don José Enrique Centén poder asistir al jUH.'io de faltas en el
que e~ parte denunciada y luego acusada y aportar las pruebas
conVementes a su derecho.

En segundo término, el recurrente, al interponer recurso de apelación
contra la Sentencia dictada, Solicitó la nulidad de actuaciones por
indefensión, a la luz de lo preceptuado en los arts. 238.3 y 240 L.O.P.J.

De este modo instaba d restablecimiento de la hilateraJidJd prnces;:¡l en
todas las instancias a las que tenia derecho. Sin embargo. el Juzg:ldo i.ld
quem no ')e pronunció sobre esta petición. limitándose a confirmar la
pronunciada por el Juzgado de Distrito, sin más base que un unico
fundamento de Derecho incongruente con la parte dispositiva. porque
su argumentación sólo serviría de fundamento en el caso de que la
Sentencia del inferior, Que confirma. fuere absolutoria. Esta taita de
fundamentación juridica y de respuesta a las cuestiones planteadas
incide también en el derecho a la tutela efectiva consagrado en el arto 24
CE.. derecho que sólo se satisface mediante Sentencia de fondo que
resuelva las cuestiones controvertIdas y se encuentre motivada y
fundada en derecho, conforme exige el arto 110.3 C.E.

Concluve t» Ministerio Fiscal, tras considerar Que se ha agotado la
vía judiciai previa en plenitud, postulando el otorgamiento del amparo
solicitado.

9. Por proveído de la Sala Segunda. de 4 de marLO próximo pasado,
se designó Ponente al Magistrado don José Gabaldón López y se fijó
para deliberación del presente recurso el día 10 de mayo dc 1991,
quedando concluso el día de la fecha.

n. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo plantea dos cuestiones como funda
mento de su pretensión: la indefensión del recurrente, condenado sin
haber sido oido en un juicio de faltas para el que no fue legalmente
citado; y la de incongruencia de la Sentencia dictada en apelación, cuyo
único fundamento (por otra parte impreso), indica que persiste la
insuficiencia probatoria que originó la Sentencia absolutoria recurrida y,
no obstante, confirma la pronunciada en primera instancia,. quc en
realidad fue condenatoria.

2. Res~to de la primera de esas cuestiones debe recordarse que el
hoy recurrente fue reiteradamente citado para el juicio de faltas, primero
por correo y luego por cédula publicada en el «Boletín Oficíah> con un
nombre equivocado (Enrique Centen Madrid) cuando el suyo obraba en
el atestado inicial, y practicadas las primeras en una dirección asimismo
errónea y sin que, pese a haberse producido los hechos con un vehículo
de motor cuya matrícula conocía la Fuerza pública, se indentificase a su
titular a aquellos efectos puesto que, después de haberse acordado
recabarlo de la Jefatura de Tráfico, no consta qUe la comunicación fuese
cursada. En resumen, puede afirmarse que por errores imputables al
órgano jurisdiccional y no al recurrente, éste no llegó a ser debidamente
convocado para el juicio. Como consecuencia, se dictó contra el mismo
una Sentencia condenatoria y la cuestión se centra en determinar si se
produjo así vulneración del art. 24.1 C.E. determinante de indefensión.

3. Como seiíala el Fiscal y este Tribunal ha dicho, el llamamiento
al proceso «ha de ser efectivo, mediante una real comunicación al
interesado» (STC 195,11990, fundamento juridico 3.'-), pues su finalidad
es la de que se mantenga la bilateralidad y contradicción, de modo que
las partes puedan hacer valer sus pret~nsioncs ante el juzgador (ídem.
idem.); 0, como también hemos dicho (STC' 196/1989, fundamento
juridico 2.°) el arto 24.1 C.E. impide que nadie pueda ser afectado... por
una decisión judicial producida... en un proceso en el que no S~ le ha
dado ocasión de ser parte .... doctrina que ha de ser matizada para
reforzarla aún más en lo que toca al proceso penah). En el caso p:"cs~'nte.

como antes decimos. el ahora recurrente no fue correctamenh,; Cl!~\JO ;,¡j
juicio. ni el domicllio ni tampoco medíante el edicto, puesto que
desconocido en aquél, en ambos casos la mención de su nomhrc
"parecía equivocada. Es en conSC\:uencia claro que no se cumplía con la
prescripción del arto 971 de la L.E.Crim., puesto que In CItaCión no s.::
hizo con las formalidades prescntas en la Ley al faltar los reqUisllo~ ~tcl

párrato segundo. art. 175 de la misma; siendo pues la faltJ. de cllaóón
n juicio determinante de la ausencia del imputado, productOr::! Je r.::al
indefensión del mismo, en contra de lo prescrito en el art. 24.1 c.E.

4. El citado prcrepto constitucional impone la cilaclón al juieio
penal. en el cual no sejustifica una Sentencia inaudita parte más que en
los casos de incomparecencia por voluntad expresa o tácita o negligcnúa
imputable al procesado citado personalmente (STC 1121í987. t1.lnc.::.
mentojuridico 1.°; 15111987. fundamento jurídico 4.D

; ¡N/J091. funda·
mento juridico 2.D

); y la falta de citación personal por haHars" '-'11
ignorado paradero, tras la búsqueda por n:quisitorias t"rmina ..:n 1J
suspensión de la causa con reserva de las aCCIones civl!c~. (¡¡rt.. S.-t3
LE.Crim.). No obstante, en el JuiClo de faltas el aft. 971 de es!;:: mIsma
Ley no obhga a suspender el acto por ausencia del acusado SI fue c-:tal.j(,
con las formalidades legales entre ellas mediante edictos. forma P:Cl)iiP
cida en el arto 178. Esta forma de citación a juicio, que {(ha de cntend..:rs::::
como un último recurso al que sólo c3bc acudir cuando el domicilio o
paraderC' no fuera conocido» (STC 196¡l989. fundamento juridim 2.:"
según. la misma Sentencia ex.ige. para la interpretación s('gúr: !~~

Constitución de aquel precepto..que antes se utilicen los mcdl;:"'<; .";Ul~

permiten la citacion o emplazamIento directos, cosa que no úcur~,G ¡;n
el caso que nos ocupa como antes se ha puesto de relieve. Y por o:r:1
parte, ante la evidencia de Que esos medios no habían sido apunI{!()~.

como resulta de los propios hechos (los danos se causaron p(lr ur.
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vchiculo automóvil cuva matrícula se conocía. d denunciante señala
que el autor era un «"vecino de parcela». el nombre ;.;'rronco no se
rectificó pese a obrar el correcto en el atestado, etc.). el juzgador debió
aplicar la facultad que otorga el propio arto 971. o sea. suspender a pesar
de todo la celebración por considerar necesaria la declaración del
ausente. Interpretación aplicable incluso cuando la citación edicta! tuvo
lugar correctamente según la Sentencia citada (fundamento Jurídico 3.")
(pues es evidente que el juez ha de considerar que tal declaradon es
inúispensable ('uando. habiéndose hecho la citación a través de edictos.
la (omparcccnC:3 personal (O al menos la certidumbre de que había sido
posible) es el único medio que permite afirmar con certeza que fue
informado, al menos de lo esenciaL de la acusación». Lo cual. por aIra
parte y según permite de algún modo la propia Sentenci. citada. puede
determinar la reserva de las acciones al perjudicado de análogo modo a
como 10 autoriza para el Juicio por delitos el arto 843 L.E.Crirn. En
resumen. al dictar la Sentencia el Juzgado de Distrito en ausencia del
denunciado 'i en las condiciones cHadas, cometió una infracción
procesal causante de indefensión lesionando el derecho que reconce el
art. 24.1 C.E.

5. La segunda cuestión se refiere a la Sentencia recaida en la
apelación que interpuso el hoy demantande de amparo, a la que se tacha
de incongruente. Esta incon~ruencia ha revestido un doble carácter; de
una parte, planteada por el recurrente la nulidad de lo actuado por
haberse producido indefensión, el Juzgado no dio respuesta alguna,
antes bien, mediante una fundamentación estereotipada aludió exdusi
.....amente a la insuficiencia' probatoria de la primera instancia. De otra
parte, pese a ese contenido de su único fundamento jurídico que
contiene una conclusión absolutoria, se confirma la Sentencia condena
toria dictada en primera instancia. Resulta patente que se ha producido
una incongruencia total entre lo pedido por el apelante hoy recurrente
y lo resuelto, sin que_ tal divergencia, y de ahí la lesión constitucional,

esté ra7.0nada. Ni se ha dado respuesta a la petición de nulidad por
inddi.'nslón. ni la motivación que contu:ne la Sentencia de alzada puede
conSiderarse- como fundamento del tallo confirmando el de condena del
Juzgado de Distrito. puesto Que se retierc a un supucsto contrario de
falta dl' prueba.. En consecuencia. es patente la infracCl()n tambIén dd
derecho a la tutela judicial efecti\-a y procede igualmente declararlo así.

En atención a todo lo expuesto. d Tnbunal Con~titucional, POR LA
ALTORIDAD QCE LE CONFIERE LA COt"STlTUCIÓN DE LA NACIóN
ESPA;>;OLA.

Ha decidido

1.0 Otorgar el amparo soli¡,:itado por la Procuradora de los Tribuna·
les doña Maria Jase- Rodrígul"Z Teíjeiro en nombre de don Jose Enrique
Cent~'n Martín:

l.o Reconocer el derecho del recurrente a que no se le cause
indefensión y a obtener la tutela judicial efectiva, y

3.0 Anular las Sentencias di\"tadas por el entoncl..'S Juzgado de
Distrito de San Sebastián de los Reyes, en el juicio de faltas núm.
878/1986. y del Juzgado de (nstrucción de Aicobendas. en el rollo núm.
153/1988, retrotrayendo las actuaciones al momento en el que debió ser
citado en forma el demandante para el juiC"io.

Publiquesc esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Dada en Madrid. a tres de .junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorcnte.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí~

guez-Piñero y Bra.....o~Ferrer.-José Luis de los MOlOS y de los
MOlOs.-Alvaro Rodríguez BcrL'ijo.-JosC Gabaldón LÓpcl.-Firmados ~ ..
rubricados. .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimi1. don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luís de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

17581 Sala Segunda. Sentencia 124/1991. de 3 de junio. Recurso
de ampara 1.304/1989 y 2/143/1989 (acumulados). Contra
resoluciones judiciales dictadas en diligencias previas segui.
das en el Juzgado Central de Instrucción numero 3 de
Madrid, .t!(lI)'Ii(adas con arreglo al procedimiento abre
viado.

L Antecedentes

L Con fecha 7 de julio de 1989, el Procurador de los Tribunales
don José Granados Weil, en nombre -v representación de don Evaristo
Segur Pifcrrer, interpone recurso de- amparo contra: 1) La providencJa
de 14 de abril de 1989. dd Juzgado Central de Instrucción núm. 3. por
la que se acuerda la entrc~ de las actuaciones de las diligencias previas
núm. 42/1989, al recurrente pl1ra que. en el plazo de cinco dias, presente
escrito de defensa. 2) Los AlltoS de 3 y 16 de mayo de 1989. del citado
Juzgado, Que confirman la anterior resolución. 3) Auto de la SL'Cción
Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. de 21 de junio
de 1989, que desestima el rc¡;urso de queja formulado contra el Auto de
]6 de mayo del mencionado año. Dicho asunto fue registrado con el
núm. 1.304/1989.

El recurso de amparo se basa, en sintesis. en los hechos que a
continuación se exponen:

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 1.3ú41l989 y
2.1·U/I989, promovidos, respectivamente. por don Evaristo Segur
Piferrer, representado por el Procurador de los Tribunales don Jose
Granados WeiL bajo la dirección del Letrado don Ignacio Guerrero
Sánchez de Puerta, y don Julio César Montenegro Cavengt..representado
por la Procuradora de los Tribunales dona Ana Maria RUlZ de Velasco
'i del Valle, asistido por el Letrado don Carlos Garcfa de Ceca, se han
impugnado las siguientes resoluciones dictadas en las diligencias previas
núm. 42/1989, y núm. 29/1989, seguidas en el Juzgado Central de
Instrucción núm. 3, tramitadas con arreglo al procedimiento abreviado:
1), providencias de 14 de ·abril y 28 de junio de 1989. en las que se
acuerda la entrega de las actuaciones a los demandantes para Que
presenten los escritos de defensa, 2) Autos de J y 16 de mayo y de 13
de julio y 1 de septiembre de 1989, que confirman las anteriores
resolucíones. 3) Autos de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional de 21 de junio y de 4 de octubre de 1989 que

-desestiman los recursos de queja mterpuestos contra los Autos de 16 de
mayo y 1 de septiembre del mencionado año. Han sido partes el
Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado don Pedro Millet Marestany,
representado por el Procurador de los Tribunales don Antonio Francisco
Garela Díaz. asistido por el Letrado don Julio Ferrer·Sama, doña
Esperanza Sagues Bescansa. representada por el Procurador de los
Tribunales don Luis Pozas Granero, asistida por el Letrado don Juan
Pdáez Fabra. don Pedro J. Menano de Castel1ó Branco, representado
por el Procurador de los Tribunales don Federico Pinilla Peco, asistido
por la Letrada doña Carmen Fernández de Bobadi11a y Alvarez de
Espejo y don Benito de Lucas Rosendo, representado por el Procurador
de los Tribunales don Antonio Rafael Rodriguez Muñoz, asistido por el
Letrado don Manuel Sánchez Zubizarreta. Ha sido Ponente el Magis
trado don José Luis de los Mozos y de los Mozos, Quien expresa el
parecer de la Sala.

a) El 23 de abril de 1985, por el Juzgado Central de InstruccIón
numo 3, se incoaron diligencias previas por delito monetario, contra el
demandante y otros, las cuales se transformaron en sumario en la misma
fecha, siendo tramitado con el mimo 7/1985. y por Auto de 25 de :..tbri!
de 1985 aquél fue procesado, y declarado en rebeldia el 21 de mayo del
citado año. El 27 de julio de ]988. el recurrente se presenta volunt:lria
mente, acordándose su lilx--rtad bajo ¡ianza. y dictándose .\.uto de
conclusión del sumario el 19 de cotubrc de 1981:\. Por Auto de la Secciún
Priml.'Ta dL' la Sala de 10 Pcn:l1 de !:l Audiencia Nacional. de 8 de marzo
de 1989. se estima el articulo de previo pronunciamiento, rclativo a
declinatOria de Jurisdicción alegado por el demandantc, dejándose sin
efecto el procesamiento, y se remiten las actuaciones al Juzgado Central
de Instrucción núm. 3, incoándose en éste diligencias preüls con el
núm. 42/1989, y por Auto de 28 de marzo de 1989 dd mencionado
Juzgado, se acuerda seguir la tramitación del procedimil.'nto abreviado
regulado en el capítulo segundo del título 111, libro IV de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal (L.E. Crim), ordt'nándose 10 cstahlecido en el
arL 790.1 de dicha Ley Procesal, dandose traslado de las actuaciones al
Ministerio Fiscal, y, en su Caso, a las acusaciones personadas, notitj¡;án
dose esta re:wlución al demandante el mismo dia.

b) Por Auto de 14 de abril de 1989 se dedara abierto el juicio oral.
y por proYilJcm:ia de la misma fecha, se acuerda la entrcga de la causa
al demandante para que formulase escrito de defensa en el plazo de
cinco dias. de conformidad con el arto 791.1 L.E. Crim.. solicitándose
por éste que se le concediera el traslado previsto en el arto 790.1 L.E.
Crím.. en base al arto 24.2 C.E.. ya la STC 66/1989. Dicha petición fue
desestimada por Auto del Juzgado Central de Instrucción núm. 3, de 3
de mayo de 1989. basándose en la diferencia existente entre el trámite
previsto en el arto 627 y el art. 790.1, ambos de la Ley Procesal Penal,
resoludón confirmada en reforma por la de 16 de mayo de 1989.
Interpuesto recurso de queja. el mismo fue desestimado por el Auto de
21 de junio de 1989 de la Sección Primera de la Sala de 10 Penal de la
Audiencia Nacional.


